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P O D E R P U B L I C O 

R A M A L E G I S L A T I V A X A I ! 1 0 W I . 

LEY 57 DE 1959 

(Septiembre 25) 

por la cual se decreta un auxilio para la termi-
nacicn-del edificio in.tendencial en Villavicencio, 

en la Intendencia del Meta. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Decrétase un auxi l io de cuatro-
cientos, mi l pesos ($ 400.000.00), para terminar 
la construcción del edif icio intendencial en Vi-
llavicencio, en la Intendencia del Meta. Este au-
xi'.io se incluirá en el Presupuesto Nacional para 
la próxima vigencia, y en caso de que no alcan-
zare a incluirse, se faculta al Gobierno Nacional 
para que haga la apropiación y traslados corres-
pondientes en el Presupuesto Nacional,, a fin 
de que tal edif icio se termine en el menor t iempo 
pofable. 

ARTICULO 29 Esta Lev regirá desde su san-
ción . 

Dada en Bogotá, I). E., a 10 de septiembre de 
1959. 

El Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

El Presidente de la Cámara, 

GIL M ILLER PUYO JARA-MILLO 

El Secretario del Senado. 
Jorge Manrique Terán 

E¡ Secretario de la Cámara, 
Luis Alfonso Delgado 

Hepúbliea de Colombia. - Gobierno Nacional 

Bogotá, ]). E., veint icinco de septiembre de 
mi l novecientos cincuenta y nueve. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Vüri 

LEV .58 DE 1959 

(Seplíem'tre 25) 

por la cual se concede un auxilio a la Asociación 
Colombiana -de Profesores // a la Sociedad Co-

iomliana de Licenciados. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Concédese un auxi l io de dos-
cientos cincuenta mi l pesos ($ 250.000.00), a la 
Asociación Colombiana de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, con destino a los estudios del 
anteproyecto y proyecto, construcción y dota-
ción de 'a Casa Nacional del Profesor. 

ARTICULO 2? Concédese igualment" un auxi-
lio de doscientos inil pesos (,?� 200-.0fl0.00), a la 
Sociedad Colombiana de Licenciados, con desti-
no al establecimiento de un F o n d o Rotatorio <'o 

l ibros y jmbl 'caciones; edición de un. boletín 
cientifico y educativo y organización de semina-
rais sobre tópicos de interés para el profesora-
do del Dais. 

ARTICU1 O 39 En el Presupuesto de las vigen-
cias de 1859, 19(J0 y 1961, se inclu irá , forzosa-

mente, upa apropiac ión de, ciento cin.cuenta mi l 
pesos ($150.000.00), que se repart irán propor-
cionalmente entre las ,dos entidades .beneficia-
das, para dar cumpl imiento a los artículos pre-
cedentes, y si no se .incluye, se autoriza al Go-
bierno Nacional para abrir los créditos y. con-
tracréditos que le den efecto a esta Ley. 

ARTICULO 49 Esta, Ley regirá desde su. san-
c ión . 

Dada en Bogotá, D. E., a 14 de septiembre de 
1959. 

E l Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS G IRON 

E l Presidente de la Cámara, 

GIL M ILLER PUYO JARAMILLO 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán 

El Secretario de la Cámara, 

Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., veint ic inco de septiembre de 
mi l novecientos cincuenta y nueve. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Villa 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Varga. 

'SE-POSE ENC0ÍO1IEIO DfL PÜB1IC0 

Que el Almacén de Publicaciones Oficiales 

y Expendio del "D IARIO OFICIAL", 

funcionan en la actualidad en el edificio 

número: 8-7 3 de la calle 10a. 

LEV 59 DE 1959 

(Septiembre 25) 

por la cual se decreta un auxilio para , la coas-» 
truccíón del dique o terraplén paralelo ,al río, 
de Pedraza a la carretera Ciénaga-Bar ranqailla. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La Nación contribuye co n Ja 
suma de,dos mil lones de pesos {$ 2.000.000.00), 
para la construcción del terraplén o dique para-
lelo al río, que part iendo del terminal de l a ca-
rretera Ciénagá-Barranquii la, concluya, en Pe-
draza, pasando por las poblaciones de Sitionue-
vo, Remol ino, Guáimaro, Salamina, El P i ñón y 
Cerro de San Antonio, en la Provincia de R ío , 
Departamento, del Magdalena. 

ARTICULO 29 La obra a que se refiere el ar-
tículo anterior, está comprendida en el Plan 
Vial del Magdalena, elaborado por la Adminis-
tración Mil lán Vargas y aprobado por Decreto-
ley número 0944 fie 2.1 de.febrero de 1958, de la 
Ji inta Militar de Gobierno. 

ARTICULO , 39 La Gobernación del Magdalena 
ordenará, en pr imer término, la construcción de 
esta obra, dadas su urgenQia e importanc ia . 

ARTICULO 49. El auxi l io que se decreta por la 
presente Ley, será inc lu ido en el Presupuesto de 
la próx ima vigencia, y en caso de no hacerse, fa-
cúltase al Gobierno para realizar los traslados a 
que haya lugar, para garantizar la efectividad del 
mismo. 

ARTICULO 59 Esta Ley rige desde la fecha de 
su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 10 de septiembre (Ja 
1959. 

El Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

El Presidente de la Cámara, 

GIL M I L L E R PUYO JARAMILLO 

El Secretario del .Senado, 
Jorge Manrique Terán 

El Secretario de la Cámara, 
Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional 

Bogotá., D. E., veint icinco de septiembre de 
mi l novecientos cincuenta y nueve. 

Publiquese y ejecijie.se. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito PúbPco, 
Hernando Agud,elo Villa 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 

RECONOCIMIENTOS 
DE PERSONERIA JURIDICA 

Ministerio de Justicia. - Departamento Jur ídico. 

RESOLUCION NUMERO 24C8 DE-1959 

( JULIO 31) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 
19 del Decreto 105 de 1947, y 

CONS IDERANDO: 

Que el doctor Daniel Salazar Pantoja, en su ca-
rácter de apoderado especial de Ja ent idad deno-

minada "Club-de Caza y Pesca Gualcala", con do-
mici l io en la c iudad de Túquerres, solicita de 
éste Ministerio —po r conducto de la Gobernación 
de Nar i ño— se reconozca personería .jurídica a 
dicha corporación; 

Que el peticionario acompaña a su demanda, 
además del poder conferido al efecto, copias -au-
tenticadas-de las actas sobre constitución de la 
entidad, elección de dignatarios y aprobación 
definit iva de los estatutos que la van a regir, re-
glamentos que también allega en copias igualmen-
te autenticadas; 

Que la Gobernación de Nariño, en providencia 
que obra a folio 26 del informat ivo, emite con-
cepto favorable al reconocimiento pedido; 

Que hecho el estudio de la documentación re-
lac ióna la , se concluye que la ent idad .se ajusta 
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